
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, diciembre tres (03) de dos mil 

veinte (2020). En la fecha pasa al despacho de la señora Juez, el presente 

proceso de Sucesión Intestada, haciéndole saber que uno heredero 

reconocido dentro del trámite sucesoral allego escrito a través del cual 

pide se le expidan nuevamente los oficios para inscripción del trabajo de 

partición que fuera aprobado mediante sentencia del 18 de septiembre 

de 2014, oficio que ya fueron entregados a la parte interesada el 03 de 

septiembre de 2019. Sírvase proveer. 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario  
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Maicao, diciembre nueve (09) de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y como quiera que resulta procedente 

los solicitado en precedencia, se dispone que por secretaria se elaboren 

nuevamente los oficios a fin de que se inscriba la sentencia aprobatoria de 

trabajo de partición de los bienes de la causante CARMEN DOLORES PAZ 

DE SALAS.  

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 
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